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^^Vo/d" ZfHoa^níotnt ^y*0*?1**- Oanarlas y te- f : Inmediatamente que los señores Alcaldes y Seoretarloa reciban e*
drin pr®»nlgaoión ai *los veintedlas Á Bo u b t íh  Of ic ia l , dispondrán que se fije nn ejemplar e» el sitie de
22' 4 ’ 1 dispheti.e otra cosa. (Código. ♦ Costumbre, donde pormaneoerá\asU el recibo del iigulente.

??”*lnol?dí^IonM del Gobierno son obligatorias para lá capital de f h.x0^8rei' oxidarán, bajo su más estrecha reeponwblll.
desunAÍ J* q?e Publican oficialmente en ella, y desde cuatro I d* °®n,erY“ los nútáeros da este Bo l b t í*, coleccionados orde- 

oara jo< demás pueblos de la misiSa provincia. f 5?daT*nU ’Y* ”* •nonBdernaoión, que deberá verifloarse al Anal■ i ae o*ax lameitirx.

-___par t e of icial
PRESIDENCIA del  consej o de MINISTROS

I&P- g-)'s- M-la
^íncine an3A V1C^ona Eugeni8, y SS. AA. RR. el 
en su ¡L ac Asturias e Infantes, continúan sin novedad 

Dej^Pí>rIanic sa,ud'
Ano.,-, beneficio disfrutan las demás personas de 
xuBUsta Real familia. P

^Gaceta 6 niákíd 1920)
—............. .. Á:..... ..

_ SECCION QUINTA

di li S, 1, । htortil Ciadid di ¡«ym,
Cai'tarn!í?0 ?or csla Corporación el proyecto de al- 
e)ecuci6r ? i calles de* Arrabal y que a la 
del Real i6 a meÍora se apliquen las prescripciones 
P^blicn decreto de 3i de diciembre de 1917, se hace 
^e6ociaH^UC 6 exPed’cnte queda de bia'nífiesto én él 
por térm° Hacienda de la secretaría municipal, 
dan exa 110 ^nince días hábiles, a fin de que pue- 
dc dicho t-nar ° cuan,os 1° deseen y formular dentro 
Pcrtincnr,ermino y de sicle d,as mas ,as reclamaciones 
de annpii conf°rme previenen los artícúlos 25 y 26 

Zara, dlsP°sición.
S- E de marzo de 1920. — Por acuerdo de 
Calvo’ Verdejo. — V.° B.° — El Alcalde, Pablo

Wtiltii ii la hmflii ¡íííad is ñíigaia.
ei^n ylefndo solicitado D. Pedro Fuertes, la instala- 
CaJ*e de p H^o.VRmiento de un motor eléctrico, en la 
tría de asa Jiménez, núm. 3, con destino a su indus- 
^d^día?1^13’se abre información por espacio

' *as> durante los cuales serán oídos los1 Vecinos

hiás inmediatos al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el artículo 817 de las Ordenanzas 
municipales. ■ '

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento y 
efectos oportunos.

Zaragoza, 1 de marzo de 1920. — El Alcalde, Pa
blo Calvo.

CAPITANIA GENERAL DE LA 5.* REGIÓN
Regimiento infantería Infante, núm. 5.

Tercer batallón.
Relación nominal de las clases e individuos -del mismo en 

2* situación de servicio activo que en virtud de las 
Reales órdenes circulares de 25 y 27 de diciembre último 
{DD. 00- números 241 y 242) causan baja en este regi
miento Infante por pase al de Jaén, núm. 72, d eguarni- 
ción en Barcelona.

Romualdo Correns Viñes, residente en Zaragoza.
Adrián Benedí Forniés, id.
Bartolomé Zabal Goñi, id.
Cristóbal Abadía Diez, id.
Francisco Morillo Mayoral, id.
José Asín Metos, id. 
Ijlanuel Banío Otal. id. •
Marcelino García banda, id.
Ruperto García Saquero, id. ■ 
Victoriano 8. Vicente Latorre, id.
Federico Yecla Solé, id.
Carlos Gamo Abad, id.
Rufino Gil Grima, id.
Rafael García Garate, id.
Julio Casaus Barbad, id.
José Usón Alquézar, id.
Jesús Palacio Granes, id.
Pedro Pauso Aledea, id.
Jesús Vera Gracia, id.
Leonardo Loscertales Bona, id. 
Saturnino Alejandre Caminero, id. 
Manuel Cerezo Mutuverría, id. 
Clemente Villanueva Clavera, id.
Anselmo Diago Badén as, id,
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Francisco Vivas Hernández, id.
Pedo López Marín, id.
León Ruiz Corchán, id.
José Arenilla Benedí, id.
Esteban Esqueno Martínez, id.
Antonio Lasa Lahiguera, id.
Angel Bes Donaque, id.
Ramón Lacruz Novellón, id.
Vicente Veliliu Fostanci, id.
b'elipe Sanz, id.
Manuel Aguilez Danageca, id.
Vicente Gracia Judería, id.
Jesús Antón Covacho, en Alhama de Aragón.
Ignacio Ruiz Beltrán, id.
Ilermos Paniagua Pérez, en Alagón.
José Mallaquín Martínez, id.
Francisco Domínguez Jimeno, id.
Gregorio Ruesca Ibáñez, en Aguaron..
Teófilo Martínez Aznar, id.
Emilio Lapuerta Villuendas, en Azuara.
Francisco Puyóles, Berdava, en Alborge.
Juan Garza Arcas, en Arándiga.
Eustaquio Andía Pérez, en Añón.
Mariano Berdot Burguete, en Asín.
Lorenzo Corella González, en Ainzón. .
Fortunato Andaluz Ruiz, en Aranda de Moneayo.
Miguel Monclús Canuto, id.
José Lagunas Hernando, en Belchite.
Andrés Ortín Beltrán, id.
Pedro Diez Gracia, en Brea.
Heracho Gil García, en fd. *
Juan Miñana Gregorio, id., 
Emigdio Pérez Pola, id 
Victoriano Hernández Fernández, en Belmente.
Félix Peiro Pardillo, en Cosueoda.
Floreneio Olmau Cuartero, en Boquifleni.
Juan Zapata Pérez, en Borja.
Salustiano Lorente Benedí, en Calatayud.
Rosendo García Arquedas, id.
Tomás Cabello Sancho, id. ;
Valentín Sánchez Poreu, id, 
Mariano Pes Hernández, id. 
Luis García Pablo, id.
Simón Gil Gracia, id.
Fernando Gárbía Pérez, id.
Gregorio Collado Camanos, id.
Angel Ramírez Lasala, id.
Ildefonso Aseosio Sánchez, ¡id.
Saturnino Gracia Sánchez, id. 
José Sánchez Marín, id. .
Tomás Tapia Hernández, en Cadrete.
Inocencio Sánchez Marquina, en Capduero.
Sebastián Gil Martínez, Certera de la Cañada.
Manuel Sanz Balfas, en Caspe.
Fortunato Polo Garza, en Chodes, 
l'eófllo Lacruz Sánchez, en Daroca.
Valero Cubero del Rio, en El Frashór
Primitivo Clemente Raitia, id.
Manuel Lozano Martínez, id.
Marcelino Val Cebnán, id. ;
Antonio Oriol Sánchez, id.
Cristóbal Langa Rauce, id.
Buenaventura Alvaro Fraguas, id. •
Francisco Hernández Gil, id.
Antonio Grasa Binaburo, en Fuendetodus.
Manuel Roca Llop, en Fayón.
Angel S. Martín Gil, en Füendejalón.
Santiago Ezpeleta Pelegrín, en Fi^ueruelas.
Pablo Mañero Gracia, en Gallur. ■ 
Pascual García Pasamar, id. 
Rufino Navascnés Lahera, id. ■
Mauricio Pérez Pardos, en Herrera. .
Luis Saldaña Asensio, en Illueca.
Babil Tobajas Galán, id.
Cleto Castillo Roig, id.
Tomás Buenafé Osera, en Inogés. -
Pablo Turrubio Gutiérez, en Jarque.
Mariano Marín Sancho, id.
León Cobos Cambra, en Lucena de Jalón.
Jesús Zimboray Allué, en Loogás.
José Sauz Martínez, en Lumpiaque 
Casiano Jaime Ibuarben, en Litago-

Gaudioso Retirado Pérez, ea Los Fajos.
Antonio Ibau Ambio), en Mequinenza.
Hilario Ramón Merlanes, en Munébrega.
José Gormedino Bueno, id.
Angel Piqueras Aranda, en Morata de Jiloca.
León García Sancho, en Mesones.
Bienvenido Andrés Gil, id.
Eugenio Roig Rodrigo, en Morés.
Anselmo S. Evaristo Portero, en Maluenda.
Julián Gómez Cabrejas, en Mallén.
Tomás Ruiz Jimeno, en Miedes.
José Pardos Mendevil, en Mianos.
Juan Ruberte Jimeno, en Magullón.
Pedro Marzo Soria, en Maiuar.
Luis Cadesa Mayayo, en Novallas.
Carlos Arnal Pérez, en Pastriz.
Ramón Ballet Azara, en Pina de Ebro.
Antonio Sánchez Mingóte, en Paracuellos de la Ribera.
Eustaquio Pérez Monreal, id.
Toribio Ventura Serrano, en Pedrola.
Modesto Jiménez Pérez, en Ruesta.
Domingo Gandó Borderias, en Sao Mateo de Gállego.
Antonio Monclús Alcubierre, id.
Julián Pérez Llera, en Sierra de Luna.
Angel Ourlosena García, en Salvatierra.
José Emerizaldes Belío, id,
Mariano Fuentes Ariza, en Malillas de Jalón.
Fortunato Les Arana, en Sos.
Jesús Baño Ramírez, en Tobed.
Angel Gutiérrez Tapia, en Tarázona.
Juan Candado Zapata, id.
Sebastián Sánchez Buquero, id.
Basilio Millán Monreal, en Talamantes.
Celestino Felipe Muñoz, en Tosos.
Alberto Fabre Larrodé, en Tauste.
Pedro Aznaz Laborda, en Trasobares.
Rufo Matud Ledesma, en Tarazona.
Pascual Rada Raso, id.
Mariano Azcona Martínez, id.
Santiago Labastidff Saura, id.
Emiliano Ruiz Azcuaga, id. i3n aini*
Teodoro Muncesa Mano, en Utebo.
Dionisio Rebollo Torrijo, en Used.
Marcelino Inglés Pardo, eta Villanúéva de Huerva. ‘ .
Juan Canuto Martín, id.
Manuel Ramo Catalán, id. I ’
Juan Ruberte Ballesteros, en Villanuevade Gállegs- 
Pascual Rivas Bernal, id.
José Sancho Sancho, en Villanueva.de Jiloca, •
José Lastrada Quietín, en Zuera.

Total. 156.
ZHragozn, 4 de diciembre de 1919.—El Teniente Coronel,

Francisco Escudef. - V.° B.”.— El Coronel, (indescifrable)»

* * *

Regimiento infantería Galicia, núm 19
Relación nominal de ks individuos del mismo que están 

én 2.* situación de Servicio activo y residen éh 1^ 
pueblos que a continuación se expresan y pasan desti
nados al regimiento infantería Jaén, núm". 12, en virtud 
de lo dispuesto en la Real orden circular de 25 de oc
tubre de 19)9 (D. O. núm. 241).

Gregorio Guallar Bergcs, residente en Egea de lo¿ Caba
lleros. * 1

Autopio Estévez Eapluga; en Mequinenza.
Gabino.Lpréns Cosas, en Codo.
Severiano Yugue Blasco, en pastejón de las Armas.
Sebastián Vallespi Arbonés, en Fayón.
Melitón Gracia Cebolla, en Abanto.
Miguel Ara Fontana, eu Sigüés.
Miguel Alfonso Mestre, en Nónaspe.
Santos Marcos Camoaña, en Sos.
Salvador Bnrceló Oñate, en Villanueva de Gállego.
Santiago Bonafopte anz. en Plenas.
Claudio Fernández Cortés, en Fuentes de Jiloca.
Felipe Bas Jimeno, en Villarrova de la Sierra.
Jorge Mateo Sebastián, en Btrdallur.
Esteban Ríos Samper, en Luna.
Benedicto Lorente García, en To.rrelapaja.
Juan Sariñena Enfedaqu.e, ep Bástago. 
José Perales Sisón, en Ateca.

M.C.D. 2022



DK LA PROVINQU M ZARAGOZA 325

Cristal' Morales, en Almonacid de la Sierra.
Fidel SM"zas Traín, enMoe!.
4 r. UuMoDt’,lb6n> «D I^x.
JogéK allarEspada, en Maella.
Autnni^n . . e^n' en Fuentes de Jiloca.
Gandir ^,^ebnn Mercadal, en Lécera. ■

en Valpalmas. *
ti8rniánennue» en Pastriz.
JDlián Mtie . n Peña, en Villar de los Navarros.
Nñr. rCrn,MarQué8- en Leciñena.
^coláR r‘a ^h0^8: en Aguarón.
Ral x, rr^do' en Plen"8-
^uílítr0^!68’ 60 FaYÓQ-
4itr, b i?^arlague Pérez, en Zuera.
Pedro g  ” l'Cerr Ale^'e’ eD Tauste.
Aurei;/m9ir  López, en Novallas.

‘^ue Q*L en Bijuesca.
^rtin ^^^/«rcín, en Tnuste.
^Óoláfl Lhuecn, en Novallas.
^•Ivea^ n nandez López, en Almonacid de la Sierra.
baZ R Ro8ale«- en Caspa.
ya|er Peiro, en Nuévalos,
Ñipe (h.leCn®e^Ro, en Zaragoza.
A^^íero^aJd.
íiStis*-'1

¿otmin Mnñ'11^®88^68’ id-
^id íiLa  I?10 Cur,li- id.
Nelmote^8’16’íd* ■
í111'0 MarcA)Oimingo üracl»/ id. . ■
J°8é I .k c? J>03600, idJíútedaG'«^td.

Jac , rArr‘,fat-id> '
tereL ^^ o noviembre de 1919. -- El Teniente Coronel 
(ilegib!*^ Gaspar Zar^oza-- V-° B ° - E1 Cor°-

• *
He!. infantería Aragón, núm 21.

t,,aci6n°iLnina^ d®.'°8 individuos de este cuerpo en 2.a si- 
reg¡lni , servicio activo que pasan a formar parte del 
8u r<.ai¿ 0 Vinotería Jaén, núm. 72, con expresión de 

Julio AC8,denci«-
5 I08® 8anv°u ^enrosa, residente on Alagón. 1
• Sw»n?real’en P®droln-

1 ^nHa8torCMaVÍa’1OnTauste-i n ¿,ragozrt f70r’‘1' cn Villamayor.
I ^^ietií n a’' de enrro de 1920. — El Comandante Mayor, 

■ Roque.-vB.°^E1 Coronel, De Pedro.
| ^Sción • * •

^^ción0!11'138* de.i°8 individuos de este cuerpoeu 2.a si- 
^gimie Ue s.crv*eio activo que pasan a formar parte del 

. •n reRidUt01n^'nteria Jaén, núm. 72, con expresión de 
^'nie P deDcin- "
t0.8® iiBPuñig, residente en Ametlln de Mar.

•gUel Bn n » n0B> en BenifaUef.bis¡o V luPaCli8a- en B«tea.
p®¡feeto Viv„ M estro, eú Capea net. '■ 1
l>r6l*cÍ6co i; 8 r 6rtuño, en Miravet. ■ .
l’1,1)éD p,.ri"g, 'barí, en Plu de Cabra. 
¿‘,,B,,^e,E»‘r6d6,id.
t/douio i>ni n8*es, en Rocafort de Quera!.
JnaPcÍ8co Mnsdéu, en Selva del Campo.
J,8® Ben¡t. I e® wcribúela, en S. Carlos de la Rápita. 
b?11 en Tortosa. 
í^’o Moi- nAré8, en Vimbodi.

h» u , n Estrue, en Mora de Ebro. 
1|lt|8ta d  ’' de ouero de 1920. — El Comandante Mayor, 

Roques y» B.^El Coronel, De Pedro.

Re g imie n t o  l a n c e r o s d e l  r e y
Le DE CABALLERIA 

. A |as .   .
'1^. ^gaHa ‘’,e *a mañana del día 14 del actual, ten
•/iC । Vcnta en pública subasta de una yegua 

0 ^Qrán t deSeCh° este regimiento, en cuyo acto 
mrnáf parte los agricultores y ganaderos 

que así lo acrediten mediante el recibo de la contri
bución y cédula personal, y siendo de cuenta del rema
tante el importe de este anuncio.

Zaragoza, 6 de marzo de 1920.— El Comandante 
Mayor, Santiago L. de Quintana.

SECCION SEXTA
Mianos.

A los efectos de reclamación, durante los plazos re
glamentarios, a contar desde la publicación del pre
sente edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, se 
hallarán expuestos al público, en la secretaría del 
Ayuntamiento los documentos siguientes, formados 
para el año 1920-21:

Presupuesto municipal ordinario de ingresos y gas
tos, padrón de cédulas personales, padrón de edificios 
y solares y reparto de la contribución por rústica y 
pecuaria.

Mianos, 28 de febrero de 1920.—El Alcalde, Teodo
ro Jaca.

Moneva.
Desde la lecha de su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  

y por el tiempo reglamentario, se hallarán expuestos al 
público, los siguientes documentos para el año 1920-21:

Repartos de rústica, padrones de edificios y solares, 
de cédulas personales y matrícula industrial.

Moneva, i.’de marzo de 1920.—El Alcalde, Tomás 
Carod.

Olvé».
Durante el tiempo reglamentario quedan expuestes 

al público, en la secretaría del Ayuntamiento, los do
cumentos siguientes, para el año 1920-^21:

Reparto de la contribución rústica, ídem uibana, 
padrón de cédulas personales y proyecto del presu
puesto municipal.

01vés> i .® de marzo de 1920. — El Alcalde, Fran
cisco Jimeno.

• Panlza. :
Por término de quince días, acontar desde la publi

cación del presente anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l , 
estarán expuestos en la secretaría del Ayuntamiento, 
los siguientes documentos:

El reparto de la contribución rústica y pecuaria, 
padrón.de edificios y solares, padrón de cédulas per
sonales, matrícula de subsidio y presupuesto ordinario 
para el año 1920-21, .

Paniza, i.® de marzo de 1920.—El Alcalde, Manuel 
Abad. ■

Pastrie. , • .
A los electos de reclamación, y por términos regla

mentarios, se hallan expuestos al público los docu
mentos siguientes, en la secretaría del Ayuntamiento:

Repartos de contribución rústica y urbana, cédulas 
personales y matrícula de subsidio industrial, todo 
perteneciente a este pueblo, como igualmente el presu
puesto municipal ordinario para el año 1920-21.

Pastriz, i.° de marzo de 1920. — El Alcalde, Pedro 
Hospital.

Ruesta.
En la secretaría del Ayuntamiento de esta villa se 

hallan expuestos al público, por el tiempo reglamen
tario, los documentos formados para el año 1920-21, 
que se expresan a continuación:

Repartimiento de la contribución rústica y urbana 
y matrícula industrial.

Ruesta, 3 de marzo de 1920. — El Alcalde, Manuel 
Clemente.

Salillas de Jalón.
Por el tiempo reglamentario, se hallarán expuestos al 

público, en la secretaría de este Ayuntamiento, los 
documentos siguientes para el próximo año económico 
1920-21, a los efectos de reclamación:
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Repartimiento de rústica y pecuaria, padrón de 
edificios y solares y matrícula industrial, con sus co
rrespondientes listas cobratorias.

Salillas de Jalón, ide marzo de 1920.—J-El Alcalde, 
Manuel Langarita.

Sos.
Desde el siguiente día al de la inserción de este 

anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , permanecerán ex
puestos al público, en la secretaría del Ayuntamiento, 
para su examen y reclamaciones, los documentos si
guientes:

Padrón de edificios y solares, formado para el año 
económico de 1920 21, por debo días.

Matrícula industrial, para el mismo ejercicio, du
rante quince días.

Sos, i.° de marzo de 1920. — El Alcalde, Amancio 
López.

Villadoz.
Por el tiempo reglamentario se hallan expuestos en 

esta secretaría, al objeto de oir reclamaciones, los 
documentos siguientes, formados para el actual año 
1920-21:

Reparto de territorial, padrón de edificios y solares, 
matrícula industrial, padrón de cédulas personales y 
presupuesto municipal.

Villadoz, 27 de febreio de 1920.—El Alcalde, Angpl 
Peinado.

OE JUSTAS A (
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Caspe.
D. Gregorio Burgue's y Foz, Juez de primera instancia 

de Caspe y su partido;
Hagor saber: Que en los autos seguidos en este Juz

gado de que se hará mención; se ha dictado sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva, dice:

« En la dudadle Caspe, a veinticuatro de febrero de 
mil novecientos veinte, el Sr. D. Gregorio Burgués y 
Foz, Juez de primera instancia: vistos los autos de 
juicio verbal sobre accidente del trabajo, entre partes, 
de la una, como demandante, Manuel Buenacasa Ca
llao, jornalero, con domicilio en Mequinenza, y de la 
otra, como demandada, la Sociedad «Blasco y Pascual», 
cuyo domicilio se desconoce, declarada en rebeldía.

Fallo: Que debo condenar y condeno a la Sociedad 
«Blasco y Pascual»: primero, a que abone al deman
dante Manuel Buenacasa Callao la cantidad de dos
cientas pesetas como indemnización de medios jor
nales desde que sufrió la lesión hasta qüe debió curar 
la fractura: segundo, a que destine la nombrada So
ciedad, a Manuel Buenacasa Callao, con igual remu
neración que la que disfrutaba el día diez de febrero 
de mil novecientos diez y nueve, a otro trabajo compa
tible con su estado, o a satisfacerle dos mil nove
cientas cincuenta pesetas, indemnización equivalente 
a un año de salario, a elección de la parte demandada, 
sin hacer expresa condena de costas. Se absuelve a la 
Sociedad «Blasco y Pascual» de las demás pretensiones 
de la demanda.

Notifíquese esta sentencia a las partes, y en cuanto 
a la Sociedad demandada, por su rebeldía, en el Bo l e  
t in  Of ic ia l  de esta provincia, en forma legal.—Así por 
esta mi sentencia, definitivamente juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio, mando y firmo — Gregorio 
Burgués Foz —Rubricado».

Y para notificación de la sentencia expresada a la 
Sociedad demandada, cuyo domicilio en Zaragoza se 
desconoce, y a los efectos del artículo setecientos se-

tenta y dos de la ley de Enjuiciamiento civil, se pu' 
blica este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pr° 
vincia. ,

Dado en Caspe, a veinticinco de febrero de mil no 
vecientos veinte.—Gregorio Burgués Foz. — El Secr 
tario judicial, Cándido Mola.

ju z g a d o s Mu n ic ipa l e s

, Ateca.
D. Teodosio Aznar Fortés, Licenciado en Derecn • 

Secretario del Juzgado de primera instancia de es 
partido; '
Doy fe: Que en los autos de juicio ejecutivo de q 

luego se hará mención, ha recaído.sentencia de remaí • 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva dicen asi:

Sentencia; En la villa de Ateca, a veinticinco 
febrero de mil novecientos veinte: el Sr. D. FranC1S¡g 
de P. de Mena San Millán, Juez de primera instanCJC 
de este partido, habiendo visto los presentes auto5 , 
juicio ejecutivo instados por D. José María f‘ore, 
Santa María, mayor de edad, casado, propietario, 
ciño de esta villa, representado por el Procurador d 
Francisco Ortega y defendido por el Letrado D- 
guel Galindo, contra la herencia yacente de D. ' e. 
Martínez Andrea, vecino que fue de Castejón de * 
Armas, en reclamación de cantidad y . u.

Fallo: Que debo mandar y mando seguir la cÍeCe5 
ción adelante hasta hacer trance y remate de los ^ie 
embargados y con su producto hacer entero y cDn??ad 
do, pago a Doña Josefa Alcalde Moreno, de la cantío^ 
de mil pesetas redamadas por capital, y sesenta P 
setas por interéses y las costas causadas y que se ca 
sen en este procedimiento en los que expresamente 
condena al ejecutado.—Así por esta mi sentencia de 
nitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y nrH1 ‘ 
—Francisco de P. de Mena. ■,

Y para que sirva de notificación a los que se con» 
deren herederos del ejecutado D Pedro Martínez A 
drea, que ha sido declarado en rebeldía, expid^ 
presente para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de^ 
provincia, en Ateca, a tres de marzo de mil novecie 
tos veinte.— Teodosio Aznar.

Zaragoza-Filar. |cj;
D. Alfonso de Castro Santoyo, Juez munieip3* 1 

distrito del Pilar de Zaragoza; , ja5
Hago saber: Que el día veinticinco del actual, a 

doce, y en la Sala-audiencia del Juzgado a mi 
sito Democracia, sesenta y cuatro, se venderá 
blica y segunda subasta, con la rebaja del veintici 
por ciento de la tasación, la siguiente finca: ,

La mitad indivisa de un campo, sito en el teifn 
de La Almunia de Doña Godina, partida Carrera 
Almonacid, de un cahíz cinco hanegas y cuatro a*n^0 
des de cabida, con una casa situada dentro de dic 
campo; confrontante la totalidad de la finca por n a 
con acequia nueva, sur con camino, este con carrj L|ia 
de Cariñena y oeste con Jorge Cuber: valorada uJL 
mitad indivisa en cinco mil quinientas pesetas.

Se advierte que para tomar parte en la subasta 
berán los licitado:es consignar previamente en Ia. ajo 
del Juzgado, o en el establecimiento público destin 
al efecto, una cantidad igual al diez por ciento 
valor de la finca que sirve de tipo para la subasta, M s 
no se admitirá postura que no cubra las dos 16^ s6 
partes del avalúo, con la rebaja indicada, y Clue2nca1 
han presentadb los títulos de propiedad de dicha h 
obrando en autos certificación de lo que resulta re5P 
to de dichos títulos en el Registro de la Propiedad-^

Dado en Zaragoza, a tres de marzo de m^.rliosé 
cientos veinte. — Alfonso de Castro. — Ante mh 
Iranzo.

Imprcnta del Hospicio.
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